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Comunicado 01 
Junio 29, 2009. 

 
 
Por medio del presente, se informan los cambios y modificaciones dadas en los 
documentos normativos de los Juegos Populares 2009. 
 
Futbol Rápido 
 
Sistema de Clasificación: 
 

a) Clasifican a la etapa nacional las entidades ocupantes de los tres primeros 
lugares de la edición del año 2008 de los Juegos Nacionales Populares por 
categoría y rama. 

 
b) La entidad sede. 

 
c) Las primeras 6 entidades que presenten la documentación completa, sin 

excepción alguna en el proceso de inscripción. 
 
Total 10 equipos por categoría y rama. 
 

Para tal efecto, la inscripción de los 10 equipos participantes será llevada a 
cabo exclusivamente el día 21 de julio en las instalaciones de Villas Tlalpan a 
partir de las 9:00 horas, por lo que las cedulas de inscripción, deberán 
encontrarse debidamente avaladas por el Instituto Estatal del Cultura Física y 
Deporte y/o su equivalente, de lo contrario la inscripción no será recibida. 
 
En caso de que alguna de las entidades ya clasificadas no se presente al 
proceso de inscripción, su lugar será cedido a alguna entidad que se encuentre 
en lista de espera. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Guillermo Romero del Real 
Subdirector General de Cultura Física 

 
 


